Resolución 093/02. Secretaría de Política Ambiental

 PCBs,  Prohibición de fabricación, ingreso e instalación 

Se prohibe en el ámbito de la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires la fabricación e ingreso de PCBs.  Asimismo se prohibe la instalación de aparatos que contengan PCBs en el ámbito de la provincia de Buenos Aires

Se establece el 31/12/09 como plazo máximo para descontaminar a cargo del poseedor todos los aparatos  que contengan PCBs con un contenido superior a 0,0005 % su peso.  Durante ese tiempo el poseedor no podrá reponer el PCBs debiéndolo reemplazar por fluidos libres de dicha sustancia.

Todo poseedor de PCBs deberá presentar en el plazo de un año un programa de descontaminación o eliminación de los aparatos que contengan PCBs, sin perjuicio de cumplir con lo establecido por la Res. 2131/01 –Registro de Poseedores de PCBs-.

Si se produjeran fugas o perdidas de PCBs en cualquier equipo o instalación, deberán aplicarse medidas correctivas de reparación del daño y preventivas para disminuir los riesgos.  El accidente deberá informarse a la Secretaría dentro de las 24 hs de producido, mediante un  formulario previsto por la norma, además de presentarse un informe dentro de los 30 días con un detalle los motivos, alcances y consecuencias, así como de las medidas adoptadas y el plan de remediacion propuesto.

Los PCBs usados, los residuos generados y las sustancias o artículos de desechos que contengan o estén contaminados con PCBs, cuando contengan una contaminación mayor de 0,0005 en peso, quedan comprendidos dentro de la ley 11.720.

El régimen de penalidades aplicables es la ley 11.720

